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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

honatan López Londoflo. identificado con cédula de ciudadanía No. 75'103.982 de Manizales, en mi calidad 
uticador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de Gobierno, 

uestc) bajo in gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la dirección 
rada en la comunicaclon relacionada a continuación para su notificación y esta no pudo ser entregada por las 

. mes razones expuestas: 

RADICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE 
DESTINATARIO ZONA 

4
,

SUROENTE 

MOTIVO DE LA DEVOLUCION DETALLE 
[NISTE DIRFCCIÓN 

CI :C(:ION DEIIC1I '\J}: 
R'SkDO 

kR \DO 
.LNCID() 
J)l() DESOCCP.\DO 
\[BIO DE DOMICILIO 
«1IN\T.\RIC) I)Esco\()(;IDo 4 ,p 

1 RZ\ L\YOR ¡ e 
)\ I)E \UIX) RIESGo h S? .r 

1 RO 
DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 

'o) RECLA\L\DO 
OCONT.\CF.\DO 
ft\RTADO CL.\USI2RADO 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 
RECORRIDOS FECHA HORA 

\EX.\ REGIStRO 10) F()GRFIcO? SI NO 

1 it.,in.. 
Ii\ 8 

'Ii — Ii 
; ;s ti - 8't ipfll 

rl, kl u 1k 1 i) 

lic ni, ihí L• Ti tZ ' C' 

   

Código GD!-GPD-F005 
Versión. 06 

Vigencia 15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA 281893 

  

ALC*LDI&MAYOR 
DE 0000TADC. 

r 

1- 



r -. 
Eoloif6Ji EiicI 

c t,asnteno 

CIUdAD 
JARPINSUR 

ESTkCIÓN 
TRANSM(LSNIO 1 

SECREtARÍA DE 

GOBIERNO 

DEVOLUCIÓN DE COMUNICACIONES OFICIALES 

  

REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 

Nota 1: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el articulo 209 de la Constitución polifica de Colombia y en el párrafo segundo del 
artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 1 Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
Nota 2: De acuerdo con el instructivo GDI-GPD-IN002 — numeral 2.9.6: "Se debe garantizar que la digitalización se 
hará el día hábil siguiente a la desfijación en cartelera para todos los casos. Para el caso de las inspecciones de policía 
factor distrital, la pubhcación de actuaciones policivas en cartelera no aplica, debido a que las notificaciones y citaciones 
se realizaran en la pagina web de la Secretaría Distrital de Gobierno. Solamente por instrucción escrita del director para la 
Gestión Policiva, se realizará publicación en cartelera o normograma". 

Constancia de fijación. Hoy, 1O-ENE-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible de la Secretaria 
Distrital e Gobierno, siendo las siete de la mañana (7:00 a.m.) por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible al público de la Secretaria Distrital de 

Gobierno por el termnlo de cinco (5) días hábiles y se desfijará ci, 16-ENE-2024 a las cuatro y  treinta de la tarde 
(4:30 p.in.). 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en el 
aplicativo documental de archivos y expedientes, y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20242230004971 
Fecha: 04-01-2024 

*20242230004971* 

XNSPCIÓN DE POLICfA DE ATENCIÓN PRIORITARIA N°17 

Bogotá, D.0 

Scñor(tÇ: 
RÓÍWSON CAS FILLOROD1UGUEZ 
Identificado(a) con: Cédula rio Ciudadanía 1010184235 
Dirección: CL 19 # 12D -34 SUR 
Email: NO APORTA 

En cumplimiento a lo dispuesto en auto del 04 de Enero de 2024, proferidd jor la Inspección de Atención Prioritaria 
17, sírvasc comparecer a la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, ubicada en Edificio Liévano - Calle 11 No. 8-
17, Piso 1 en el horarió estipulado en las tablas contenidas en este documcto, con el fin de llevar a cabo Audiencia 
Pública denrr de los clt.jedicntes referenciados, iclacionada con la imposición de los comparendos indicados a 
continuacióui 

-
- 

Expedient , 
- 

,-- 
Expediente Policía Fecha Audiencia 

Pública 
Hora 

Fecha 
Reanudación 

Audiencia pública 
Hora 

2023653490102190E 11-001-6-2023-10323313 23 de Enero de 
2024 

11:40am 29 de Enero de 
2024 

I1:40am 

Lo anteipr ci 1-Z'abiin del.coinportamiento contrario a la. c.nnvivcncia de eonformdad con el artículo 27 numeral 6 
Pozttrn1eonto-.çortantes, punzantes o semejantes, o su5tancia peligrosas, en áreas comtines o lugares 
abiertos al públieo.iSe rtçcnptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de 
su actividad deporti.i, oiLrio, profsión o estudio de la Ley MO1 de 201ú. para la audiencia debe traer consigo el 
documento de idenuo,d original. 

La audien'cia se celebrará de manera presencial en la fccha;hora y  smc, programado, igualmente se puede comunicar 
it correo rónico: : maribel bccerra(gcsbii'rncibuicoia.ii-  co y/o tres dias antes a la Audiencia Pública deberá 
'tiformax iicorreo ednar.cubillosi)eobiernobogota.Etov.cc) el correo electrótico al cual desea que se realice el envío 
del Iink.o enlace para unirse a la Audiencia. 

Cordialmcnte, 

A efectos de que ejerza su dcreçho de contradicción y defensa isi lo considçt-t necesario, en la cual, podrá aportar las 
pruebas que pretenda hacçr valer. En el evento de no comparecer ci día y hora señalados, dentro de los tres (3) días 
siguientes a ésta, debçrtí prgsentar prueba siquiera sumaria que justifique su ipasistencia a la audiencia, de conformidad 
a lo establecido en d.pa4rafo 1 del artículo 223 del Código Nacional de Policía y Convivencia; en.caso contrario, 
se tomaín como ci&tos los hechos descritos, se reanudará la ,udiencia al cuarto día y se procederá a proferir la 
decisión que en dcrcchocíorresponda. 

- 

MARIBEL BE(ERR& ALBORNOZ 
Inspector de Piia iii- A ,ención Prioritaria No. 17 — DGl' 
Maribel.becáa(oberdobogottegovco 
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